
[Hoja 1 recto] 

Esta Provincia posee las cenizas de los fuertes que los primeros en Europa 
osaron romper la tiranía y la opresión, cenizas, que aunque ultrajadas por 
el vil depotismo siempre conservaron un lustre sin mancha entre los 
buenos, y que será menester hacer pública en las felices circunstancias 
presentes; el Señor General Governador de esta ciudad tuvo el 
pensamiento de la función que anuncian los impresos adjuntos y, 
obtenida aprovación del Señor Capitán General de la Provincia, se puso de 
acuerdo con las autoridades locales y se formó / [Hoja 1 vuelto] una junta 
para disponer todo lo preciso. Se trabaja incesantemente y el principal 
objecto es hacerlo más, y más grandioso, tratando para ello de reunir los 
fondos precisos dirigiéndose a las corporaciones y personas que tienen un 
interés en esta empresa. Esa ciudad ocupa sin duda el primer lugar, ya por 
ser cuna del inmortal don Juan de Padilla, ya porque invicta, si bien en la 
muerte aciaga de aquel previó hollados sus fueros, persistió constante en 
sostenerlos, y más la trayción que la fuerza la privó de un triunfo que 
huviera llevado a esta / [Hoja 2 recto] gran Nación, tres siglos antes, a una 
cumbre de gloria que felizmente empieza a divisar.  

Nos dirigimos, pues, a Vuesas Señorías no dudando que por su parte, e 
invitando a los dignos toledanos, harán algún sacrificio y nos abisarán lo 
más pronto posible de los resultados para, en consecuencia, poder 
ampliar como deseamos la execución de este proyecto.  

Dios guarde a Vuesas Señorías muchos años. Zamora, 10 de abril de 1821. 

El Empecinado [rúbrica] 

Señores Alcalde e Yntendente del Muy Ylustrísimo Ayuntamiento 
Constitucional de la ciudad de Toledo. 

[Hoja 2 vuelto, en blanco] 

[Hoja 3 recto] 

Junta patriótica para la función de Villalar. Sección de Correspondencia.  

Para efectuar la función patriótica que anunció a Vuesas Señorías el 
General don Juan Martín el Empecinado, en 10 del actual, se havía 



nombrado una comisión que pasase a Villalar e inquiriese el sitio donde 
existían los restos preciosos de Padilla y sus compañeros; el éxito a sido, 
que no hera fácil preveer, pues después de una conteste1 y extensa 
justificación han sido hallados en efecto, en el [Hoja 3 vuelto] sitio que 
todos deponían; y a este acto se ha dado toda la publicidad a fin de evitar 
la maledicencia y aun la desconfianza; al mismo tiempo se ha recivido la 
autorización del Govierno para efectuar el proyecto; y queriendo que todo 
conste al pueblo para quando baya a celebrar el triunfo, y que este sea 
más y más digno en lo posible, se ha acordado por la Junta, que entiende 
en la empresa, que se imprima un ex-/ [Hoja 4 recto] tracto del 
expediente, y el acta de exhumación. Y para que llegue a todos antes del 
día que se señale, se suspenda el efectuarlo el 7 de mayo como se 
anunciaba, avisando por la comisión de correspondencia, que tiene 
nombrada de su seno la Junta antedicha, a las personas y corporaciones a 
quienes se invitó. Y quedando ygualmente en decirles el día que se 
acuerde según se proporcionen recursos y posibilidad de las obras para 
cuyo adelanto / [Hoja 4 vuelto] la Junta no perdonará medio ni fatiga.  

Dios guarde a Vuesas Señorías muchos años. Zamora, 21 de abril de 1821.  

Lorenzo de Aguilar [rúbrica] 

Muy Ylustre Ayuntamiento de la ciudad de Toledo. En / [Hoja 5 recto] el 
Ayuntamiento extraordinario que se celebró en Toledo, con cédula de 
combite, biernes veinte y siete de abril de mil ochocientos veinte y uno, se 
bieron y leyeron los precedentes oficios, con los abisos impresos que les 
acompañan sobre la celebración en la ciudad de Zamora de unas honrras 
fúnebres, y erigir un monumento a la digna memoria de los Padilla, Brabo, 
y Maldonado. y la Ciudad enterada acordó pase todos a los señores don 
Pedro Gavino Moreno, regidor, y don Manuel Lozano, procurador sindico 
general para que ordenen o ynformen lo que deva contestarse, según 
llevan entendido por la conferencia que se ha tenido en el particular. 
Consta del libro Capitular.  

Anttonio Valdomero Aguilera [rúbrica] 

                                                           
1 Desconocemos el sentido de esta palabra en este contexto. Tal vez pueda ser un error y se refiera a 
“constante” o quiera indicar que se hizo en presencia de testigos. 



Ylustrisimo Señor. 

Los comisarios de Vuesa Señoría Ylustrísima que subscriben, cumpliendo 
con el antecedente acuerdo, entienden que podrá darse la contestación 
siguiente.  

El Ayuntamiento Constitucional de esta Capital ha visto, con singular 
placer, el obsequio que trata de hacer esa Capital al inmortal héroe Don 
Juan Padilla y sus dos dignos compañeros que proclamaron la libertad, 
erigiendo un monumento que transmita la memoria de estos valientes 
patriotas, a la más remota / [Hoja 5 vuelta] posteridad; y sin embargo de 
que ya esta propia ciudad lebantó otro igual por lo respectibo a Don Juan 
de Padilla en que invirtió la suma de 1917 reales ha [a]doptado las 
medidas combenientes para excitar a los buenos toledanos a que 
gratuitamente contribuyan con las cantidades que fueren de su agrado 
para tan digno objeto poniéndolas en poder del yndividuo de esta 
corporación que a el efecto se ha designado, quedando en avisar a ese 
Ylustre Ayuntamiento de su resultado.  

Los mismos comisionados entienden que deverá hacerse una imbitación 
por edictos u por oficios a corporaciones y particulares, siendo quanto 
podemos ynformar. Toledo catorce de mayo de mil ochocientos veinte y 
uno.  

En el Ayuntamiento ordinario Constitucional que se celebró en Toledo, 
lunes, catorce de mayo de mil ochocientos veinte y uno, se bío y leyó el 
ynforme que antecede. Y la Ciudad conformándose con el acordó se 
estienda y remita inmediatamente la contestación que incluie, y se 
pongan los edictos y oficios inbitatorios que se indican en dicho ynforme, 
con la anuencia y dirección del señor agente general. Consta del libro 
capitular.  

Antonio Valdomero Aguilera [rúbrica] 


